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EJECUTA ACUERDOS DEL CONSEJO 

DIRECTIVO QUE APRUEBAN INCENTIVO 

ECONÓMICO Y METAS DEL AÑO 2026, 

PARA LAS FUNCIONARIAS Y LOS 

FUNCIONARIOS DEL CONSEJO PARA LA 

TRANSPARENCIA. 

 
 

VISTO: 
 
 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 
adelante, Ley de Transparencia; en los artículos 3º y 5º del decreto con fuerza de ley 
N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº1, de 2002, del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Código del Trabajo; en el Decreto Supremo N°13, de 2009, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley N°20.285; en el Decreto Supremo Nº20, 
de fecha 03 de marzo de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
Aprueba Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la Resolución 
Exenta N°E70, de fecha 28 de enero de 2026, del Consejo, que modifica Resolución Exenta 
N°291, de 2020, que aprueba Reglamento de compensaciones económicas para el personal del 
Consejo para la Transparencia; en la Resolución Exenta N°603, de fecha 28 de diciembre de 
2023, del Consejo, que ejecuta acuerdos del Consejo Directivo que aprueban el Plan 
Estratégico 2024-2026; en la Resolución Exenta N°E83, de fecha 11 de febrero de 2026, que 
aprueba nuevo reglamento de suplencias y subrogaciones; en las actas de las sesiones 
ordinarias N°1.582, de fecha 23 de enero de 2026, y N°1.583, de fecha 2 de febrero de 2026, 
ambas del Consejo Directivo de esta Corporación; y en la Resolución Exenta N°139, de fecha 
17 de junio de 2021, del Consejo, que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrito 
con don David Ibaceta Medina, designándolo Director General Titular de esta Corporación. 
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CONSIDERANDO: 
 

1) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley de Transparencia, el Director 
General del Consejo es su representante legal y le corresponderán especialmente, entre 
otras funciones, la de "Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo.". 

 
2) Que, el actual modelo, ejes e iniciativas estratégicas del Consejo para la Transparencia, 

correspondiente al período 2024 - 2026, son los siguientes: 
 

 
 

3) Que, en la referida Sesión Ordinaria N°1.583, celebrada con fecha 2 de febrero de 2026, el 
Consejo Directivo por unanimidad de sus miembros en ejercicio, aprobó para el año 2026 
un incentivo institucional que será resultado de los siguientes componentes: institucional 
(por iniciativa estratégica), y metas por equipos. El incentivo institucional se asignará 
según el cumplimiento total del plan estratégico, a partir de la sumatoria de cumplimiento 
de cada una de sus iniciativas estratégicas. Comenzará a medirse a partir del 1° de enero 
del año 2026. El incentivo por equipos será asignado a partir de metas por unidad, 
complementadas por metas transversales, que siendo de carácter institucional, se ejecutan 
a nivel de los equipos, en materia de procesos y protección de datos personales, que se 
señalarán más adelante en esta resolución.  
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4) Que, para el pago del incentivo económico por cumplimiento de metas del año 2026 se 
utilizará una lógica progresiva, determinada por estamentos, siendo esta la siguiente: 

 

 
 

5) Que, en este contexto, cabe hacer presente que el incentivo económico asociado al grado de 
cumplimiento de las metas del año 2026, institucional y por equipos, se aplicará a partir 
del 80% de cumplimiento de tales metas, de manera tal, que, en caso de un cumplimiento 
inferior a dicho porcentaje, no se otorgará incentivo remuneracional por cumplimiento de 
metas del año 2026, o en casos excepcionales, comunicados oportunamente por el Director 
General al Consejo Directivo, referidos a trabajadoras, trabajadores, o ex trabajadoras y ex 
trabajadores del Consejo que hayan afectado o comprometido intereses o reputación 
institucional, o la marcha o funcionamiento de esta Corporación. 

 
6) Que, asimismo, se aprueban las siguientes metas institucionales por iniciativas estratégicas 

para el año 2026: 
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7) Que, asimismo, se aprueban las siguientes metas por equipos o unidad complementadas 
por metas transversales, en materia de procesos y protección de datos personales para el 
año 2026: 
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8) Que, el incentivo económico, de ser procedente, se pagará a las trabajadoras y trabajadores 
del Consejo, conforme a los términos establecidos en la resolución exenta que se dictará al 
efecto. 

 
RESUELVO: 

 
 

1° APRUÉBASE el incentivo institucional del año 2026, conformado por los componentes 
institucional y desempeño por equipos complementada por metas transversales, en materia de 
procesos y protección de datos personales, así como, los porcentajes de asignación monetaria 
según estamentos y los tramos de cumplimiento, que serán objeto de medición a partir del año 
2026, según lo señalado en los considerandos de esta resolución. 

 
2° EJECÚTESE los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de esta Corporación en su 
Sesión Ordinaria N°1.583, de fecha 2 de febrero de 2026, en que se aprueba, para el personal 
del Consejo para la Transparencia, el incentivo institucional conformado por los componentes 
institucional y desempeño por equipos complementada por metas transversales, en materia de 
procesos y protección de datos personales; porcentaje de asignación monetaria según 

estamento, que deban desarrollarse durante el año 2026, según lo señalado en esta resolución, 
que será pagado en el año 2027, exceptuándose aquellas personas que se establezcan en la 
respectiva resolución exenta que apruebe el cumplimiento de las metas respectivas de la 
anualidad antes señalada.  
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3° COMUNÍQUESE a las trabajadoras y trabajadores del Consejo el contenido de los acuerdos 
adoptados por el Consejo Directivo ejecutados mediante la presente resolución.  

 
4° PUBLÍQUESE el contenido de los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo que se 
ejecutan mediante la presente resolución, en la intranet institucional del Consejo. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General  

Consejo para la Transparencia 
 

DISTRIBUCIÓN: 
- Todas las funcionarias y funcionarios del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Director General del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Directora Jurídica del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Director de Desarrollo Digital del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Auditora Interna del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Delegado de Protección de Datos del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Estrategia y Control de Gestión del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Administración y Personas del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Fiscalización del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Sumarios del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Promoción y Formación del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Estudios y Relacionamiento Institucional del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Comunicaciones del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de Gabinete de la Presidenta del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia. 
- Asociación de Funcionarias y Funcionarios del Consejo para la Transparencia. 
- Unidad de Expediente Electrónico. 
- Archivo. 
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